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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de julio de 2002, de modificación
de la de 20 de septiembre de 1997, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares, así como la distribución hora-
ria y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Administración.

El Real Decreto 1659/1994, de 22 de julio, establece
el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas
y las correspondientes enseñanzas mínimas.

El Decreto 262/2001, de 27 de noviembre, establece
las enseñanzas correspondientes al título de Formación Pro-
fesional de Técnico Superior en Administración y Finanzas
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Procede, de acuerdo con él, modificar el artículo primero
de la Orden de 20 de septiembre de 1997, que establece
las orientaciones y criterios para que los Centros educativos
puedan elaborar los proyectos curriculares, así como la dis-
tribución horaria y los itinerarios formativos de los títulos de
Formación Profesional Específica correspondientes a la familia
profesional de Administración.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo único. Se modifica la Orden de 20 de septiembre
de 1997, por la que se establecen orientaciones y criterios
para la elaboración de proyectos curriculares, así como la dis-
tribución horaria y los itinerarios formativos de los títulos de
Formación Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de Administración, en los siguientes términos:

El texto del artículo primero queda sustituido por el
siguiente:

Primero. Marco normativo.
Los Centros educativos autorizados a impartir los ciclos

formativos de Formación Profesional Específica de grado supe-
rior de Secretariado, Administración y Finanzas, y de grado
medio de Gestión Administrativa, lo harán de acuerdo con
el currículo oficial establecido en los Decretos 122/1995, de
9 de mayo; 262/2001, de 27 de noviembre; 123/1995, de
9 de mayo, respectivamente, que regulan estos títulos para
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las orientaciones
y criterios establecidos en la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 4 de julio de 2002, por la que se
hace pública la convocatoria de concesión de auto-
rización para la realización de actividades arqueoló-
gicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía duran-
te el año 2003.

El art. 52 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, establece la necesidad de obtener pre-

via autorización de la Consejería de Cultura para la realización
de cualquier clase de actividad arqueológica en la Comunidad
Autónoma. El Reglamento de Actividades Arqueológicas, apro-
bado por Decreto 32/1993, de 16 de marzo, que regula el
régimen jurídico de dichas autorizaciones, así como el pro-
cedimiento para la obtención, dispone en su artículo 8.2 que
el plazo de presentación de solicitudes para cada campaña
de investigaciones se fijará anualmente por medio de Orden,
que, asimismo, deberá establecer los criterios orientativos y
líneas de investigación que se considerarán preferentes, como
se señala en el artículo 8.3 del mismo.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tengo
atribuidas y de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 39.9 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y 8.3 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado
mediante Decreto 32/1993, de 16 de marzo,

HE RESUELTO

Primero. El plazo de presentación de las solicitudes para
la realización de actividades arqueológicas, previsto en el ar-
tículo 8.2 del Reglamento de Actividades Arqueológicas para
la campaña de 2003, será de dos meses desde la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Los proyectos que se presenten versarán sobre
actividades de investigación, protección, interpretación, pre-
sentación y puesta en valor del patrimonio arqueológico
andaluz.

Tercero. Las solicitudes podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 4 de julio de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público cinco becas de investigación financiadas con
los fondos de contratos, grupos y proyectos.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
cinco becas de investigación financiadas con los fondos de
contratos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta
convocatoria.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
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y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La Resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 17 de julio de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del
proyecto titulado «Cría in vitro de mosca blanca. Estudio de
la fisiología digestiva en homópteros plaga», con referencia
AGL2001-1831.

Cuantía y duración de la beca: 962 E mensuales, durante
6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don Pablo Barranco Vega.
Solicitantes: Licenciados/as en Ciencias Ambientales o

Ciencias Biológicas, a partir de junio de 2000.
Se valorarán conocimientos y/o experiencia en fisiología,

cría de insectos y otros aspectos relacionados de Entomología.

Una beca de investigación financiada con los fondos del
contrato con referencia 400273.

Cuantía y duración de la beca: 872 E mensuales, durante
6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don Miguel Cueto Romero.
Solicitantes: Ingenieros Técnicos Agrícolas.
Se valorará: Los conocimientos sobre flora almeriense y

sobre gestión y usos de la flora almeriense.

Una beca de investigación financiada con la subvención
concedida para Acciones Coordinadas al grupo «Química Ana-
lítica de Contaminantes» con referencia 500259.

Cuantía y duración de la beca: 617 E mensuales, durante
6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don José Luis Martínez Vidal.
Solicitantes: Licenciados/as en Químicas.
Se requiere experiencia profesional en inmunoensayos y

sensores para la determinación de plaguicidas en productos
hortícolas.

El trabajo de investigación se realizará en el Departamento
de Química Analítica de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Málaga.

Una beca de investigación a tiempo parcial financiada
con la subvención concedida para Acciones Coordinadas al
grupo «Química Analítica de Contaminantes» con referencia
500259.

Cuantía y duración de la beca: 313,5 E mensuales,
durante 6 meses (sin prorroga automática).

Director de la beca: Dr. don José Luis Martínez Vidal.
Solicitantes: Licenciados/as en Químicas.
Se requiere experiencia profesional en laboratorios de aná-

lisis, manejo de técnicas en continuo y técnicas de luminis-
cencia molecular como sistemas de detección. Se valorarán
conocimientos de idiomas.

El trabajo de investigación se realizará en el Departamento
de Química Analítica de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Málaga.

Una beca de investigación financiada con los fondos del
grupo «Química Analítica de Contaminantes» con referencia
500259.

Cuantía y duración de la beca: 900 E mensuales, durante
6 meses (con posibilidad de prorroga).

Director de la beca: Dr. don José Luis Martínez Vidal.
Solicitantes: Licenciados/as en Químicas.
Se requiere experiencia en análisis de microcontaminantes

con técnicas de LC-MS y en trabajo acorde con la norma
ISO 17025. Se valorarán las estancias en centros de inves-
tigación de otros países.
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CORRECCION de errores de la Resolución de
22 de abril de 2002, de la Universidad de Granada,
por la que se convocan a concurso público Becas de
Investigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios
de Investigación (BOJA núm. 65, de 4.6.2002).

Detectados errores en la Resolución de 22 de abril de
2002, de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA núm. 65,

de 4 de junio de 2002, en el texto de la citada convocatoria
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el Anexo VI, donde dice: 4 becas de Servicios Generales
y Apoyo Técnico con cargo al Centro de Servicios de Informática
y Redes de Comunicación

Debe decir: 2 becas de Servicios Generales y Apoyo Téc-
nico con cargo al Centro de Servicios de Informática y Redes
de Comunicación.

Granada, 11 de julio de 2002.


